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(2022). 
      
        REF. EJEC. ALIM. 2016-00371 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 36 DEL 2 DE MARZO DE 2022. 
 

  
1.- Téngase en cuenta que la alimentaria YUE PENÉLOPE DUICA 

SIERRA, quien en la actualidad es mayor de edad, autorizó a su 
progenitora para recibir los dineros por concepto de cuotas 
alimentarias (archivo N˚ 62). 

 
2.- Por secretaría procédase a entregar en favor de la 

señora DIANA LUCÍA SIERRA PÉREZ, los dineros que se encuentren 
constituidos por cuenta de este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
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